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RADICADO  050001 40 03 027 2019-00873-00 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  JOHN JAIRO MORALES QUINTERO  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial que 

antecede, y por ser procedente, se ordena oficiar a la Nueva EPS, para que en el 

término de quince (15) días siguientes al recibo de la comunicación, informe y/o 

certifique los datos de ubicación del demandado, concernientes a la dirección, correo 

electrónico, teléfono y empleador del señor JPHN JAIRO MORALES QUINTERO 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 98.479.306.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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